
  

  

  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

0Ud0015 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSIC TRANSPORTE 
INTERNACIONAL Y COMERCIO S.A., 

La compañía TRANSTIC TRANSPORTE INTERNACIONAL 
Y COMERCIO S.A,. se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Tercero del Cantón TULCAN, el 28 de 
Septiembre de 2012, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.1J.DJC. Q.12.006297 de 
30 de Noviembre de 2012. 

1. DOMICILIO: Cantón TULCÁN, provincia de CARCHI. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de Acciones Valor 
US $ 1,00. 

. OBJETO: El objeto de la compañía es: “ LA COMPAÑÍA 
SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE 
TERRESTRE DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL...” 

Quito, 30 de Noviembre de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor 
circulación en el domicilio principal de la compañía. 
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ROBO 1/N CHEQUE CON MONTO 
BANCO DE GUAYAQUIL S.A a soli- 
citud del señor Córdova Mero Karla 
Xiomara, comunica al público que por 
pérdida, deterioro, robo o ón, 

a declarar sin efecto el 
(los) cheque (s) de la cuenta corriente 

20808783 Nombre del Girador: 
mbre de Beneficiario: , 

Número(s) cheque (s): 145 Valor. sin 
monto. 

o beneficiario o tenedor que lo haya 
solicitado.Banco de Guayaquil S.A. 
mr/13307/at. 

  

Por haberse perdido la Libreta 
de Ahorros de la cuenta 
No. 6600759058 del Banco 
Internacional S.A., se está 
procediendo a su anulación. 
Quien creyere tener derecho 
sobre esta libreta, deberá pre- : 
sentar su reclamo al Banco, 
dentro de los 12 días, conta- i 
dos desde la última publica- : 
ción de este aviso. 
fpladias 

Por haberse perdido la Libreta 
de Ahorros de la cuenta ; 
No. 9800714201 del Banco 
Internacional S.A., se está 
procediendo a su anulación. 
Quien creyere tener derecho 

; e esta libreta, deberá pre- 
Sentar su reclamo al Banco, 

    

  

dos desde la última publica- 
ción de este aviso. 
fpladiai 

la Constitución ha incorporadi 

carácter eminentemente tutela 

rechos que pertenecen y contr 
y ciudadanas, a quienes consti 
dar frente a cualquier lesión de 

y uso sostenible de sus recursc 
ambientales. 

Legitimación activa 
Siendo el derecho al medio ar 
ambientales que afectan el der 
pueden ser ejercidos por cualq 

directamente ante el Juez consi 

den solicitar el patrocinio de De 

dos en la Ley del Control Const 
Entonces, para el ejercicio de 

otorgado legitimación activa, o a: 
grupos determinados y organiza 
mostrar un interés personal y di 
el cual reclaman". En este sentid 
derechos de los directamente afe 
podrá ejercer las acciones previs 

Noobstante, la Ley de Gestié 
por un interés común y afecta 
ciendo de esta manera a la norr 
persona o grupo humano que h 

  

puede presentar demanda de a 

: Elinteré 

TÍTULO DE CHOFER j : Lacar: 
NO PROFESIONAL |: genera 

Se comunica al]: disper: 
público en gene-$ : blemát 
ral que por haber- [| : .e 
se extraviado ell: la legit 
Título de Choferf: teneru 
no Profesional No. y : 
010044, de Luis] : caracte 
David Amanta  : materi: 
Carlosama, por lo P ; .2 
cual se encuentra | : tación: 
en proceso de anu- | ; 
tación. ad/27687/ai ;      


